
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
asa - e 

RESOLUCION No. 00-Q-13- :..3.126 
OSMALDO ROJAS H, _ 

" INTENDENTE JURIDICO DÉ LA OFICINA MATRIZ” 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado á éfte Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA DE 
TAXIS ECOESPEJO S.A. otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de octubre 
del 2000, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, - mediante 
Memorando No. D3C-00-244i, de 31 de octubre del 2000, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de Ta COMPAÑIA 
DE TAXIS ECOESPEJO S.A., con domicilio en la parroquia 
Eugenio Espejo, cantón otavalo, en los términos constantes 
en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor Circulación en otavalo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo 
séptimo del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; bb) Que el Registrador 
de la Propiedad del cantón Otavalo en el Registro Mercantil 
a su cargo inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
Y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva.      Comuníquese.- DADA trito Metropolitano 
de Quito, a 07 NOV, e,
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155 ZON3 Queda inscrita =n =sta fecha la ?esolución número M9.2.102125, 

junto con la 2scritura de CONSTITUCTON DE 13 COXPAÑTA TAXIS ECOESPETO 
”n e. 
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S.A, don al Éúmero SFSENTÁ Y TRES (53) 391 Registro “ercantil de 2ste 
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cantón.- Otavalo, a veintinueve Ve noviembre Nel año 20s mil.- EL 

RESISTRADOR. 
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